




DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

 
Oficio núm. INE/DEOE/1603/2024 

 
Ciudad de México, 28 de mayo de 2024 

“ Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 

 
 
LIC. GIANCARLO GIORDANO GARIBAY 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN  
CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
P R E S E N T E  
 

En relación con el folio CONSULTA/MEX/2024/4, generado a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, mediante el que se recibió el 

oficio IEEM/SE/5932/2024 de fecha 26 de mayo de 2024, remitido por el Instituto Electoral 

del Estado de México (IEEM), mediante el cual realiza los siguientes planteamientos: 

 

1. ¿Es dable que, una vez recibida y trasladada el Acta de Cómputo de la Entidad 

Federativa, de manera conjunta con el expediente de la elección, este Instituto realice 

recuento parcial o total de los votos postales previamente escrutados y computados 

por esa autoridad nacional? Ello de conformidad con las causales de recuento de la 

normatividad local.  

 

2. De considerar viable la realización de un recuento parcial o total de la votación postal 

¿este organismo podrá generar una nueva Acta de Cómputo de Entidad Federativa 

de conformidad con los Formatos Únicos previamente validados? 

 

En este sentido, con fundamento en el artículo 37, numeral 2, inciso d) del Reglamento de 

Elecciones (RE), se presentan las consideraciones siguientes: 

 

Respecto al primer planteamiento se considera viable llevar a cabo el recuento de los votos 

postales de aquellos Paquetes Electorales cuyas actas presenten alguna causal de recuento, 

conforme se establece en los lineamientos aprobados por el IEEM mediante el Acuerdo 

IEEM/CG/46/2024. 

 

No obstante, por la particularidad de esta modalidad de votación, se recomienda analizar el 

procedimiento mediante el que se realiza el cómputo de los votos postales en las Mesas de 

Escrutinio y Cómputo (MEC), en virtud de que, si bien algún acta podría presentar diferencias 

entre la ciudadanía registrada en la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero que emitió 

su voto y el número de votos extraídos de las urnas, esta circunstancia se generó de origen, 

es decir, la ciudadanía no depositó su voto en los sobres remitidos al Instituto, por lo anterior, 

se considera que al quedar este hecho asentado en el acta y en la hoja de incidentes por las 

y los funcionarios de la MEC, no debería considerarse como causal de recuento, ya que es 

pública la constatación de los votos recibidos por esta modalidad.  
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A este razonamiento se suma el hecho de que, aun realizándose el recuento de los votos del 

paquete electoral, no se obtendrían diferencias, en virtud de que se dispondrá del mismo 

número de votos computados en las MEC. 

 

En lo que corresponde con el segundo planteamiento, de realizarse el recuento de votos 

postales, al ser necesario generar una nueva Acta de Cómputo de Entidad Federativa, se 

sugiere que, dado el poco tiempo disponible para el diseño y la aprobación de un nuevo 

modelo de acta, se opte por generar un Acta Circunstanciada en la que se consignen los 

resultados del cómputo estatal derivados del recuento, los cuales se integrarán a los 

resultados de la elección atinente. 

 

En razón de lo anterior, solicito su amable apoyo para que se comunique al IEEM la respuesta 

a los planteamientos citados. 

 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E  
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
 
 
 

MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO 
 
 

 
Firma como responsable de la validación y revisión de la información:  Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda 

Director de Operación Regional 
 

 Ing. Daniel Eduardo Flores Góngora 
Director de Estadística y Documentación Electoral 

  
 
C.c.p. Lic. Guadalupe Taddei Zavala. Consejera Presidenta del Instituto Nacional Electoral. Presente. 

Mtro. J. Martín F. Faz Mora. Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. Presente. 
Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda. Encargada de despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. Presente. 
Mtro. Joaquín Rubio Sánchez. Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México del Instituto Nacional Electoral. Presente. 
Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda. Director de Operación Regional. Presente. 
Ing. Daniel Eduardo Flores Góngora. Director de Estadística y Documentación Electoral. Presente. 
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